
Guátemala, 3l de mayo de 2020

L¡cenciada
lda El¡zabeth Keller Taylor
D¡rectora General de Miner¡a
Min¡sterio de Energía y Minas
$u Despacho

Respetable Directora:

Conforme los Decretos Gubernativos No. $2020, e2020,7-2020 y &2020 del
presidente de la Repúbl¡ca y Decretos 8-2020, $2020 y 21-2020 del Congreso
de Ia Repúbl¡ca que rat¡fic¿n, reforman y prorrogan el Estado de Calam¡dad
Pública en todo el terr¡torio nac¡onal como consecuencia del Drcnunciamiento de
la Organización Mund¡al de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-lg
como emergencia de salud pública de ¡mportancia ¡nternac¡onal y del Plan para
la Prevención, Contención y Respuesia a casos de coronavirus (COVID-19) en
Guaienrala del l\4in¡sterio de Salud Pública v Asistencia Social.

De conformidad con las d¡spos¡c¡ones presidenciales en caso de calam¡dad
pública y órdenes para el estricto cumpl¡miento, sus modificac¡ones y
ampliaciones de fecha 03 y 10 de mayo del 2020. Se establecen proh¡bic¡ones
entre ellas:

1. Se suspenden las labores y act¡v¡dades en las d¡st¡ntas dependencias del
Estado, as¡ como én el Segtor Privado por el tiempo establecido y señalado
anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la Repúbl¡c€ y Gabinete de Gobiemo, asícomo el personal
que detern¡nen cada una de las autoridades superiores de las ent¡dades
públicas

Conforme a Memorándum DS-MEM-APM-007-2020, de fecha 20 de abr¡l del
202C, el Ministro de Energía y Minas en atención a las disposiciones
presidenc¡aies em¡te ¡as disposiciones internas que debérán ser acatadaa pof
todo el personal que ¡ntegra esta Inst¡tución.

En Ios numerales 4, 5, y 6 se éstablece que se debe reducir al máx¡rno la
asistenc¡a de personal, que se informe al pérsonal que debe estar d¡sponible en
sus hogares para atender cr.¡alqu¡er eventualidad, y permit¡r el trabajo desde casa
facil¡tando los insumos necesarios,

Las disposiciones anter¡ores afectan la prestación de servicios técn¡cos y
profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de
personal temporal'i, paotadas entÍe los distintos contratistás y e¡ l\¡inister¡o de
EneE¡a y Minas.



Pof lo que las aciividades realizadas conforme a Io estipitado en el Contraio

Número DGM.41'2020 de prestación de serv¡cios tECNlCoS, fueron

realizadas conforme las disposiciones anteriores, por lo que las mismas se
¡"ealzaror tenio en las ¡jrstalacioites del ¡\4!n¡sterio de Eneíg;a y Minas, asi como
fiiefa de ellas.

Con el propósito de dar cumpl¡miento a la Cláusula Octava del Contrato
Numero DGM-41-2020, celebrado entre la DIRECCIÓN GENERAL DE
MINER|A y m¡ persona para la prestación de seMcios TÉCNICOS bajo el

renglón 029, me permito presentar el INFORME MENSUAL de
actividades desarrolladas en el pe.iodo del 01 al 31 de mayo de 2020-

Se deiallar.r las aclividades a continuác¡ónl

'!. lf]n a) tsrindar nllcyo ¡¡ Deiladanlellto de Contro¡ f'f;r]:Jíli

Apoyé en e¡aboiac¡ón de documento adm¡nistratiYo para ern¡i¡r opin¡ón
técn¡ca, de Dereci,o lvlil]ero iocalizado en el rr]uiricipio iie Livingston,
departamentó de lzabal, siendo: SAQUIpEC, CT-56.

Apoyé en elabcración de documento adm¡nistrat¡vc para em¡ti¡ opin¡ón
lécn¡ca, de Derecho Minero localizado en el municipio San Cristoba¡
Verapaz, departamento de Alta Verapaz, siendoi PIEDRA ANGULAR,
LEXT.5I4.

2.

3- Apoyé en elaboración de documento admin¡strat¡vo para emit¡r op¡n¡ón
técnica, de Derecho l\¡inero local¡zado en el municip¡o de Sanarat€,
departamento de EI Progreso, s¡endo: CALERA SAN MlcUEL, ET-CT-
156.

I

7.

5.

Apoyé en elaboración de documento adm¡nistrativo para emitir opinión
técnica, de Dorecho Minero local¡zado en el municip¡o de Totonicapan,
departamento de Totonicapan, siendo: MINA PAXTOCA, LEXT-214.

Apcyé en elaboración de documento admin¡strat¡!,o para etliiir opin¡ón
técnica. de l)ereJli.r l¡inei"o la.slizedo en el n]unicipjo de San Pedro
Pinufa, depariamento de Jalapa, siendo: AREA üE
APROVECHAMIENTO MI¡¡ERO LA VENTANA VERDF, LEXT.BOz-10.

Apoyé en elaboración de documento adm¡nistrat¡vo para em¡t¡r opinión
técnica, de Derecho Minero localizado en e¡ munic¡pio cie Amaiitlán,
departamento de Guatemala, siendo: EXTRAccIoN Y IRASLADO DE
PIEDRA POMEZ LOS AMATES UNO. LFXT-521.

Apoyé en la elaboración de docume¡to administrat¡vo para emilif cpin¡on
técnica, de Derecho Minero locaiizado en el municjpio de Pochuta,
departamentos de Chimaltenango, siendo: POCHUTA, CT-093.



B. Apoyé en la elaboración de documento adm¡nistrativo para emitir opinión

técnica, de actividad minera ilegal localizada en el departamento de Baja
Verapaz, siendo_ el nombre consignado: ToP$A coNSTRUcCIoNE$,
SOC¡EDAD ANONIMA.

2. TDR f) Apoyar en la elaboracién de informes sobra ¡nspécciones a
derechos m¡neros de exploración, explotac¡ón y áreas de explotac¡ón
m¡nera ilegal:

1. Apoyé en elaborac¡ón de ¡nforme de ¡nspección de posible extraccrón
nr¡nera ¡legal, ub¡cada en el municipio de Tucurú, departamento de Alta
Verapaz, según denuncia ingresada al Depadamento de Contr¡l l\¡inero,
según nombre cons¡gnado: JUAN SAGUI.

2. Apoyé en elaboración de informe de inspección de posible extracqón
ntjnera ilegal, ubicada eo el ¡¡un¡cjpio de Tucurú, departarnento Cs Altá
Ve|ap¿z, seoún denu0cia ingfesada ¡l De¡rartanrentr d: Contrci f lirairo,
según nombre consignado: DOMINGO XOL,

3. TDR g) Br¡ndarapoyo en elanál¡sis y evaluaeión de documentos técn¡cos
relacionados con expedientes de asuntos mirreros de explorac¡ón,
explotación y explotación ilegal:

'1. Apoyé en el anális¡s de documentos técnicos relacionados a Derecho
l\¡¡nero local¡zado en el mun¡cipio de Liv¡ngston, deparlamento de lzabal,
s¡endo: SAQUIPEC, CT-56.

Apoyé en el anál¡sis de documentos técn¡cos relacionados a Derecho
l\rinero local¡zado en el mun¡cipio San Cristobal Verapaz, departamento
de A¡ta Verapaz, siendo: PIEDRA ANGULAR, LExT6l4.

Apoyé en el anál¡s¡s de documentos técsicos relacionados a Derecho
l\¡inero local¡zsdo en el municipio de Sanarate, departamento de El
Progreso, siendo: cALERA SAN MIGUEL, ET-CT-155.

,¡',poyé en el a ái¡sis de docume¡rtcs téc;riccs lelacionados e i:eiechc
¡linero lo:alizad3 en el municipio de Totonicanin deDartarr".rr' 4e
Iot.rnicapan, sie¡do: MINA PAXTOCA, LEXT.214.

Apcyé en el anál¡sis de documentos técn;cos re¡acionados a Derecho
¡.4inero localizado en el municip¡o de San Pedro Pinula, departan.tento de

Jalaoa. siendo: AREA DE APROVECHAMIENTO MINERO Ld
VENTANA VERDE. LÉXT-OO2-10.

3.

5.

6. Apoyé e el anátisis de documenios técn¡oos relac¡onacios a úefecllo
lvinero localizado en el municipio de Amatitlán, depariamento de



GUAIETNAIA, S¡ENdO: EXTRACCIÓN Y TRASLADO DE PIEDRA PO¡IIEZ
LOS AMATES UNO, LETT.szI.

Apoyé en el análisis de documentos técnicos relacionados a Derecho
M¡nero local¡zado en el munic¡pio de Pochuta, deparlamentos de
Chimaltenango, siendo: POCHUTA, CT{93,

Apoyé en el análís¡s de documentos técnicos relacionados a act¡vidad
minera ilegal local¡zada en ei departamento de Baja Verapaz, siendo el
nombre consignado: TOPSA CONSTRUCCIONES, SOCTEDAD
ANONIfI'l4.

Atentamente,

Sergio A
Técn¡

Licda.

Ministerio de Energía y
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